
H. Concejo Deliberante
Bolívar

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF.: EXP. Nº 1042/87.-

ORDENANZA Nº 305/87

ARTICULO 1º):Convalídase el Convenio de fecha 30 de 

Diciembre de 1986, suscripto entre el Ministerio DE E

CONOMIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la 

MUNICIPALIDAD DE BOLIVAR por la cual la provincia le 

otorga a este Municipio un préstamo por la suma de 

AustralesCINCUENTA MIL (A 50.000,00), cuya finalidad es 

financiar obras básicas de equipamiento en el Sector 

Industrial Planificado

ARTICULO 2º): Comuníquese publíquese regístrese y archí
vese

DADA en la sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE BOLIVAR, a 13 de Febrerode 1987.

ES     COPIA


